
DECAIMIENTO DE MEDIDAS CAUTELARES. 

El artículo 81 de la Ley 58/2003 viene a disponer en relación con la adopción de medidas 
cautelares: 

“1. Para asegurar el cobro de las deudas para cuya recaudación sea competente, la 
Administración tributaria podrá adoptar medidas cautelares de carácter provisional cuando 
existan indicios racionales de que, en otro caso, dicho cobro se vería frustrado o 
gravemente dificultado. 

La medida cautelar deberá ser notificada al afectado con expresa mención de los motivos 
que justifican su aplicación. 

(…) 

7. Los efectos de las medidas cautelares cesarán en el plazo de seis meses desde
su adopción, salvo en los siguientes supuestos: 

a) Que se conviertan en embargos en el procedimiento de apremio o en medidas del
apartado 8 de este artículo o en medidas cautelares judiciales, que tendrán efectos desde
la fecha de adopción de la medida cautelar.

b) Que desaparezcan las circunstancias que motivaron su adopción.

c) Que, a solicitud del interesado, se acordase su sustitución por otra garantía que se
estime suficiente.

En todo caso, las medidas cautelares deberán ser levantadas si el obligado tributario 
presenta aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o 
certificado de seguro de caución que garantice el cobro de la cuantía de la medida 
cautelar. Si el obligado procede al pago en período voluntario de la obligación tributaria 
cuyo cumplimiento aseguraba la medida cautelar, sin mediar suspensión del ingreso, la 
Administración Tributaria deberá abonar los gastos de la garantía aportada. 

d) Que se amplíe dicho plazo mediante acuerdo motivado, sin que la ampliación pueda
exceder de seis meses.

e) Que se adopten durante la tramitación del procedimiento descrito en el artículo 253 de
esta Ley o tras su conclusión. En estos casos sus efectos cesarán en el plazo de
veinticuatro meses desde su adopción.

Si se hubieran adoptado antes del inicio de la tramitación descrita en el artículo 253 de 
esta Ley, una vez dictada la liquidación a que se refiere el artículo 250.2 de esta Ley, 
podrá ampliarse el plazo mediante acuerdo motivado, sin que la ampliación total de las 
medidas adoptadas pueda exceder de 18 meses. 

Las medidas a que se refiere este párrafo e) podrán convertirse en embargos del 
procedimiento de apremio iniciado para el cobro de la liquidación practicada. 

Si con posterioridad a su adopción, se solicitara al órgano judicial penal competente la 
suspensión contemplada en el artículo 305.5 del Código Penal, las medidas adoptadas se 



notificarán al Ministerio Fiscal y al citado órgano judicial y se mantendrán hasta que este 
último adopte la decisión procedente sobre su conservación o levantamiento. 
 
(…)” 
 
Por tanto, la medida cautelar adoptada consistente en el embargo preventivo de los 
valores, en principio decaería a los 6 meses de su adopción, salvo que hubiera concurrido 
alguna de las circunstancias a las que se refiere el artículo 81.7 LGT.  
 
No obstante, entendemos que, sería aconsejable, a efectos de contar con una mayor 
certeza, ponerse en contacto con el órgano recaudador para la confirmación del 
levantamiento del embargo o solicitar al socio un certificado de estar al día con sus 
obligaciones tributarias. 
 

Salvo mejor opinión. 


